
Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

50¿La web de la entidad tiene habilitado y en funcionamiento un buscador interno? (Máx. 100)

100Estructura (Máx. 100)

100Lugar de publicación (Máx. 100)

SiIndique si el apartado de transparencia se encuentra visible y disponible o si hay un enlace visible al portal de transparencia en la página de inicio de la web de la entidad

SiIndique si la web de la entidad dispone de apartado específico de transparencia o si la entidad dispone de Portal de Transparencia

33Accesibilidad (Máx. 100)

Sí
¿Se publica un enlace al procedimiento de reclamación regulado en el artículo 13 del Real Decreto 1112/2018 al que cualquier persona pueda recurrir en caso de que la respuesta a la
comunicación o a la solicitud sea insatisfactoria?

No¿Se proporciona al usuario un mecanismo de comunicación en los términos que se establecen en los artículos 10.2.a y 11 del Real Decreto 1112/2018?

-Especifique la fecha de publicación de la declaración de accesibilidad

No¿Se publica la fecha de la última revisión de la declaración de accesibilidad?

0¿Se especifica el método por el que se preparó la declaración de accesibilidad y la fecha en la que fue preparada?

0¿Qué situación de cumplimiento de las pautas de accesibilidad tiene la web de la entidad?

Sí¿La declaración de accesibilidad se encuentra visible desde cualquier página de la web?

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.phpEspecifique la dirección de la entidad en la que está publicada la declaración de accesibilidad

Sí
¿Publica la entidad la declaración de accesibilidad conforme al artículo 15 del Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre sobre la accesiblidad de los sitios web y aplicaciones para
dispositivos móviles del sector público?

AUTOEVALUACIÓN: SOPORTE WEB

AUTOEVALUACIÓN ITCanarias

3,13ITCanarias (Max. 10)

0,3ITV (Max. 1)

2,83ICPA (Max. 10)

0,71ICS (Max. 1)

0,1ICIO (Max. 1)

3,11ICPA (Max. 10)

0,78ICS (Max. 1)

0,11ICIO (Max. 1)

AUTOEVALUACIÓN LEY ESTATAL
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

EVALUACIÓN: SOPORTE WEB

3,26ITCanarias (Max. 10)

0,1ITV (Max.1)

3,16ICPA (Max. 10)

0,75ICS (Max. 1)

0,13ICIO (Max. 1)

100¿La web de la entidad tiene habilitado y en funcionamiento un buscador interno? (Máx. 100)

100Estructura (Máx. 100)

100Lugar de publicación (Máx. 100)

SiIndique si el apartado de transparencia se encuentra visible y disponible o si hay un enlace visible al portal de transparencia en la página de inicio de la web de la entidad

SiIndique si la web de la entidad dispone de apartado específico de transparencia o si la entidad dispone de Portal de Transparencia

0Accesibilidad (Máx. 100)

Sí
¿Se publica un enlace al procedimiento de reclamación regulado en el artículo 13 del Real Decreto 1112/2018 al que cualquier persona pueda recurrir en caso de que la respuesta a la
comunicación o a la solicitud sea insatisfactoria?

-¿Se proporciona al usuario un mecanismo de comunicación en los términos que se establecen en los artículos 10.2.a y 11 del Real Decreto 1112/2018?

-Especifique la fecha de publicación de la declaración de accesibilidad

-¿Se publica la fecha de la última revisión de la declaración de accesibilidad?

-¿Se especifica el método por el que se preparó la declaración de accesibilidad y la fecha en la que fue preparada?

¿Qué situación de cumplimiento de las pautas de accesibilidad tiene la web de la entidad?

-¿La declaración de accesibilidad se encuentra visible desde cualquier página de la web?

Especifique la dirección de la entidad en la que está publicada la declaración de accesibilidad

No
¿Publica la entidad la declaración de accesibilidad conforme al artículo 15 del Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre sobre la accesiblidad de los sitios web y aplicaciones para
dispositivos móviles del sector público?

3,06ICPA (Max. 10)

0,67ICS (Max. 1)

0,15ICIO (Max. 1)

EVALUACIÓN LEY ESTATALEVALUACIÓN ITCanarias
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1 Institucional

1 Información general

1002 - Normativa aplicable a la entidad.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

10050

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.phphttps://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

10010010

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

10050

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0,25

ICIO Autoevaluación

0,5

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

Obligación correctamente cumplimentada.

02/10/2020 8:48:10Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1004 - Información relativa a las funciones que desarrolla la entidad.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/mision.phphttps://web.copsctenerife.es/colegio/mision.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

10010010

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0,45

ICIO Autoevaluación

0,7

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

Obligación correctamente cumplimentada.

02/10/2020 8:48:10Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

2 Organizativa

1 Estructura orgánica

1018 -  Organigrama de la entidad.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/junta.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0,45

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

La información no se estructura en forma de organigrama y no puede valorarse.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 8:50:41Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1021 - Órganos de gobierno, de dirección o de administración de la entidad, indicando sus competencias y funciones.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/gestor/uploads/colegio/EstatutosCOP.pdf

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

100100150

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

29/01/2010100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0,45

ICIO Autoevaluación

0,85

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

Obligación correctamente cumplimentada.

02/10/2020 8:50:41Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1024 - Identificación de los/las responsables de los diferentes órganos.

00100

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

25/09/2020100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/junta.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

10010010

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0,75

ICIO Autoevaluación

0,7

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

Obligación correctamente cumplimentada.

02/10/2020 8:50:41Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1025 - Perfil y trayectoria profesional de los/las responsables de los diferentes órganos.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/junta.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

10010010

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0,45

ICIO Autoevaluación

0,7

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

Obligación correctamente cumplimentada.

02/10/2020 8:50:41Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

3 Personal de libre nombramiento

1 Altos cargos y asimilados, y titulares de órganos superiores y directivos

1033 - Perfil, méritos académicos y trayectoria profesional.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://copsctenerife.es/copsctenerife/junta-gobierno/#

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

10010010

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0,45

ICIO Autoevaluación

0,7

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

Obligación correctamente cumplimentada.

02/10/2020 8:51:22Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

7 Servicios y procedimientos

2 Procedimientos

1084 - Registro de actividades de tratamiento de datos personales.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

02/10/2020 8:52:45Sí

Fecha de revisiónRevisado

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir, como parece ser el caso, debe indicarse el contenido de la "nota
aclaratoria" de manera expresa en el portal para una mejor valoración.

En este enlace no se encuentra la información.

En la actualidad no tenemos ese registro, trabajaremos en la nueva webAclaración:

Comentario:

Descripción

8 Económico-financiera

1 Información presupuestaria y contable

1091 - Cuentas anuales que deban rendirse por la entidad (balance, cuenta de resultado económico patrimonial, memoria y liquidación del Presupuesto) o instrumento
informativo similar.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

100100

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://copsctenerife.es/informacion-economica/

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

0,45

ICIO Autoevaluación

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

La última información publicada para esta obligación corresponde al ejercicio 2017. Este año se evalúa el 2019 y, como mínimo, deben estar publicadas las Cuentas
del 2018 para poder emitir una valoración.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 8:56:18Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

12 Contratos

9 Contratos formalizados

1144 - Denominación y objeto.

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

No

Existe información

Página 13 de 47Colegio Oficial de Psicología de Santa Cruz de Tenerife 2019Impreso el jueves, 9 de noviembre de 2023 12:37



Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

02/10/2020 8:59:32Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1145 - Duración.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

02/10/2020 8:59:32Sí

Fecha de revisiónRevisado

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

Aclaración:

Comentario:

Descripción

1146 - Importe de licitación.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

0

ICIO Autoevaluación

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

02/10/2020 8:59:32Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

1147 - Importe de adjudicación.

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

02/10/2020 8:59:32Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1148 - Procedimiento utilizado.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

02/10/2020 8:59:32Sí

Fecha de revisiónRevisado

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

Aclaración:

Comentario:

Descripción

1149 - Instrumentos a través de los cuales se haya publicitado.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

0

ICIO Autoevaluación

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

02/10/2020 8:59:33Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

1150 - Número de licitadores/ras participantes en el procedimiento.

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

02/10/2020 8:59:33Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1151 - Identidad de las personas o entidades a las que se adjudica el contrato o administración contratante en el caso de entidades privadas.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

02/10/2020 8:59:33Sí

Fecha de revisiónRevisado

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

Aclaración:

Comentario:

Descripción

1152 - Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos previstos en la legislación de
contratos del sector público.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

0

ICIO Autoevaluación

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

02/10/2020 8:59:33Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

1153 - Relación trimestral de contratos menores, especificando número, importe global y porcentaje que representan respecto de la totalidad de los contratos formalizados.

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

02/10/2020 8:59:33Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1154 - Modificaciones de los contratos formalizados.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

02/10/2020 8:59:33Sí

Fecha de revisiónRevisado

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

Aclaración:

Comentario:

Descripción

10 Contratos resueltos

1157 - Decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

0

ICIO Autoevaluación

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

El contenido de la obligación se valora parcialmente de acuerdo a la legislación vigente relativa a los "contratos":"Deberán de ser objeto de publicación, de oficio, los
contratos sujetos a derecho administrativo, es decir, aquellos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ya
intervenga el Colegio en calidad de poder adjudicador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5 de la citada Ley, o ya lo sea en calidad de
contratista, como adjudicatario del contrato".Por tanto, siempre que el contrato esté sujeto a derecho administrativo, deberá de publicarse el mismo en la web, ya
intervenga la Entidad como la parte contratante o como la contratada.En caso de no haberse celebrado este tipo de contratos, debe informarse en el portal web. Se
recomienda el uso de formatos reutilizables abiertos.

En este enlace no se encuentra la información.

No son aplicables al Colegio las normas referidas a la publicación de subvenciones, pues el Colegio no concede ayudas públicas ni subvenciones conforme a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni a la publicación de contratos sometidos a Derecho Administrativo, dado que el Cole

02/10/2020 8:59:33Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

13 Convenios y encomiendas de gestión

1 Convenios

1158 - Partes firmantes y denominación del convenio.

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

Página 29 de 47Colegio Oficial de Psicología de Santa Cruz de Tenerife 2019Impreso el jueves, 9 de noviembre de 2023 12:37



Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

EVALUACIÓN

5010020

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

10050

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0,4

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

Obligación correctamente cumplimentada.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información

1159 - Objeto.

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

EVALUACIÓN

5010020

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

10050

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0,4

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

Obligación correctamente cumplimentada.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información

1161 - Plazo y condiciones de vigencia.
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En los enlaces facilitados no se evidencia el contenido que requiere la obligación.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1162 - Órganos o unidades encargadas de la ejecución.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En los enlaces facilitados no se evidencia el contenido que requiere la obligación.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1163 - Obligaciones económicas/financiación, con indicación de las cantidades que corresponden a cada una de las partes firmantes.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En los enlaces facilitados no se evidencia el contenido que requiere la obligación.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1164 - Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En los enlaces facilitados no se evidencia el contenido que requiere la obligación.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

2 Encomiendas de gestión

1170 - Objeto y denominación de la encomienda.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1171 - Presupuesto de la encomienda.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1172 - Duración.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir debe indicarse de manera expresa en el portal.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1173 - Obligaciones económicas.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir debe indicarse de manera expresa en el portal.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1175 - Personas o entidades adjudicatarias de las subcontrataciones efectuadas.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir debe indicarse de manera expresa en el portal.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1176 - Procedimiento seguido para las subcontrataciones efectuadas.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir debe indicarse de manera expresa en el portal.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

1177 - Importe de las adjudicaciones de las subcontrataciones efectuadas.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir debe indicarse de manera expresa en el portal.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 13:09:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

15 Ayudas y subvenciones

5 Relación de ayudas y subvenciones recibidas de una Administración Pública

1187 - Importe, objetivo o finalidad, descripción de la actividad subvencionada y administración concedente.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir debe indicarse de manera expresa en el portal.

En este enlace no se encuentra la información.

02/10/2020 9:02:53Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

Sí

Existe información

Sí

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

18 Derecho de acceso

1 Unidades de información

1198 - Órgano competente en materia de derecho de acceso.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.phphttps://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

02/10/2020 9:03:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir, como parece ser el caso, debe indicarse el contenido de la "nota
aclaratoria" de manera expresa en el portal para una mejor valoración.

En este enlace no se encuentra la información.

Estamos trabajando en este punto, todavía no lo tenemos activoAclaración:

Comentario:

Descripción

2 Resoluciones denegatorias

1199 - Resoluciones denegatorias previa disociación de los datos de carácter personal.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.phphttps://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO Autoevaluación

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir, como parece ser el caso, debe indicarse el contenido de la "nota
aclaratoria" de manera expresa en el portal para una mejor valoración.

En este enlace no se encuentra la información.

Estamos trabajando en este punto, todavía no lo tenemos activo

02/10/2020 9:03:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción

4 Estadísticas de derecho de acceso

1201 - Información estadística sobre las resoluciones de las solicitudes de derecho de acceso a la información pública.

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

AUTOEVALUACIÓN

https://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.phphttps://web.copsctenerife.es/colegio/transparente.php

URL del enlace en la web o sede electrónica propiaURL del enlace en el Portal de Transparencia

EVALUACIÓN

0

ICIO Autoevaluación

Sí

Existe información

No

Existe información
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Comisionado de Transparencia de Canarias
Cuestionario de publicidad activa (MESTA - ITCanarias)

000

ReutilizaciónAccesibilidadNúmero de clicsActualización

00

Fecha de la información / actualizaciónForma de publicaciónContenido

0

ICIO EvaluaciónREVISIÓN

En el enlace facilitado no se evidencia el contenido que requiere la obligación. En caso de no existir, como parece ser el caso, debe indicarse el contenido de la "nota
aclaratoria" de manera expresa en el portal para una mejor valoración.

En este enlace no se encuentra la información.

Estamos trabajando en este punto, todavía no lo tenemos activo

02/10/2020 9:03:50Sí

Fecha de revisiónRevisado

Aclaración:

Comentario:

Descripción
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